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Dr. MIGUEL VERNAZA R. E JUMENTOA DE” CAFITAL Y REFORMA 

Notario Décimo Quinto 

- Guayaquil 

   
DE ESTATUTOS DEC OLA COMPANIA 

CAMARONERA LYNCH. CAMARLYNCHA    
SACIEDAD ANOANTIRAA. 

CUANTIAO: B/. 12000.000,00-- 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, el dia 

de hay veintisiete de Maya de sil novecientos noventa y 

cuetra, ante má, Doctor PISGUEL YVERRAZÁ FEQOUEMA, Abogado, 

Moataerio Titular Décimo  GQuinte del Cartón Guayaquil, 

COMA YECE la Compabla CAMARANERS LYNCH. CAMARLYNCHA 

SOCIEDAD ANONIMA, —representada par eu Gerente, Sebara 
y 

0 Gladys  WMirginia Solis. de  RKuetos y quien declara ser de 

estada civil casada, de profesión Ejecutiva, la misma que 

acredita su intervención (con el Nanbramiento que será 

agregada a La presente Escritura Cama. dAacunento       

  

hebbiditante. La. interviniente Es mayor de edacd, de 

acionalidad Ecuatoriana, domiciliada y residente en esta 

Flhuded de Gueyaquila bábilo y capaz pera contratar, E 

quier de canacer doy Fe. Bien  inetruida que Tue en el 

  

cjete y. resultados de ESta scada 6 la que procede 

con adplia y entera libertad, para Ea otorgamientea me 

presenta la  mimaita que dice así SENOR MOT 

Registra de Escrituras Fúblicaz a sli Carod, SIrvase 

incorperlar una de Aumente de Capital y  Heforma de 

Estatutas de la Compañía denominada — CAMARONERA LYNCH 

CAMARLYNCH SOCIEDAD CANONIMA, que see Gtorga al tenor de 

las cláusulas siguientes: PRIRCORA: —QTORGéRTE. Comparece



alo otergamniente de la presente Escritura Fública, la 

SeFora Gladys Virginia Solís de Buetos, a nonbre y € 

representación de la Compañia CAMARONERA LYNCH. CAMARILYNCH 

SACIEDAD ANONIMA, en su calidad de Gerente, confaerme do 

acredita CO la nota de sl Nambramiente debidamente 

  

inscrita en el Fegistro Mercentil del Cantón, que deberá 

  

agregar E La presente Escritura  COma. dacunento 

babilitante. SEGUNDOS: —ARTECEDERNTES+.= al El veintiuna de 

Mayo de mil novecientos ochenta y seis, ante el Abogado 

Melecn Guetavoa  Cañarte Arboleda, —Mataria Décimo Séptimo 

del Canton  Gueyaquild, se Otorgó la Escritira Fútblica de 

Constitución de la Compañía  depaminada CAMARONERA LYNCH 

CARARLVYNCH SOCIEDAD ANONIMA, la misma que tiene Un plazo 

de duración de diez aÑos, can un capital social de 

QUINIENTOS MIL SUCRES y mas ceracteristicas constantes en 

la mencionada Es 

  

que fué aprobada el dieciacho de 

dania de mil novecientos  Gchenta y  —sels, por el Señor 

intendente de Comperñías de Guayaquil, mediante Hesolución 

Mena achen ta y seis=doscuncaectanoccera  cuatra mil 

cincuenta Y  cincacaO, inscrita de fojas trece mil 

   trescientas cincuenta y da a trece mil trescientos 

  

setenta y dos. nimera  navecientos Cincuenta y seis del E 

Registro Mercantil, Libre de Industriales y anotada bajo 

     el númera siete mil 5 ent 

  

noventa y  Gcacba del 

Repertario a Ccerge delo Registrador Mercantil del Cantón 

Guayaquil, elo veintitres de dunia de mil novecientos 

ochenta y  Seims, El veinticinco de Septiembre de mil
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Dr. MIGUEL VERNAZA Rovecientas  achernta y nueves ante elo fbogado Nelson 

Notario Décimo Quinto 

Guayaquil ( CaMarte  fArkcleda, Nataríia  Décina  Séptina del 

  

Cantén Guavequil, se atorgá la Escritura de Aumento de 

tatutes de la Compañía denaoñinada 

  

Capital y Reforma de E 
Ma 

Camaranera Lendch  Camarlench Sociedad  Anónina, UE En Su 

atute Secial consta la siquiente:s 

  

rtículo Cuerta del E 

"Elo Capital Social de la  Caemaranera Lynch Camarlyvnch 

de sucres, dividido 

  

Saciedad Ánánima", es de Dos millones 

en das mil acciones ordinarias y  noninativas de 10 mil 

escrita y pagado en la 

  

esucres cada as que $e Encuentra 

forma mencianada en la Escritura Fáública del veinticinco 

de Septiembre de mil navecientos ochenta y nueve, que fué 

aprobada sediante  Hezolución núsero noventa cet ca Lyra    

1 cuatro de ia
 Cera cena CEFa Cera. cera cinco, dictada € 

Enera de mil navecierntas noventa por el Subintendente de 
    

Soacietaria de la intendencia de Compañias de 

Muili inecrita de fojas siete mil trescientos veinte 

mil tresci 

  

entas treinta, nmúero  acchacientoz 

delo Registra Mercantil, Libro de Industriales y 

baja el námnera cuatro milo novecientos treinta y 

nueve delo Repertorio. en  Buaeyaguil el veintisiete de      

  

Marza de mil novecientos Noventa. TERCERA: —LÚRRERITO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE” ESTATUTOS. El. día dueves dace de 

Mayo de mil novecientos  naventa Y CUALFCaO, la Muunta 

Gieneral de Accionistas de CARMARONERA LYNCH CAMAFLYNOCH 

  

SOCIEL de univerzal, 

  

AD ANONIMA, reunida con el 

aivib. elmentar elo capital de la Compañia, de duos 
pa 

 



millones de sucres a veinte millones de sucres, así cana 

el plaza de duración de esta Compañía, de diez aÑos a 

cincuenta AÑO. refausmandea las. Estatutos en da forma 

siguientes "ARTICULO TERCERO: El plazo de duración de la 

Sociedad Camaroanera Lynch Camarlynch Sociedad Anónima, es 

de cincuenta años contados desde la: fecha de inscripción 

de La presente Escritura  Fáblica en el. Registro 

Mercantil, pudiendo ampliar O restringir este plazo por 

decisión ¿de la  huita ieneral de Accionistas, ORTICULO 
¿ 

E 
$ ¿ 

CUSATO:: F 

SOCIEDAD ANONIMA, Ces de VEINTE MILLONES DE SUCRES, 

  li Capital Sacial de CAMARONERA LYNCH CAMARLYNCH 

dividida en veinte mil acciones ordinarias Y Mnominativas 

ero la forma siguientes (alo La  Sebara Fosaria 

  

Sequistas, ba suscrito y pagados dos acciones, bi El Señor 

Argela de Acquistas, ba suecrita y pagado una acción, 

  

Semar  Etefana  inzalacos ha suscrita y pagade do   

7 accionez di) El Señor Job Iinsalacos. ha suecrito y pagado 

wa acciona ya 61 El Sefar Domenico Acquistae, ha suscrito 

cínuewve mil novecientaes noventa Y cuatro £ 
v pagada die 

  

acciones. Tados los pagos se han realizado en miunerario".,) 

/ 
CUARTA: — DECLARACIONES DE LA REPRESENTANTE LEGAL. DE: 

¿ 

CAMARONERA LYNCH CAMARLYNCH SOCIEDAD ANONIMA. La Señora 

  

Gladves Virginia Solís de Bustos, rente y Representante + 5 : + 

  

Legal o de Camaranera Lynch Camarivynech Sociedad Antbnima, 

  

que elo fanente de Capital y Reforma de los 

Pr “ttiículas Tercera y  Cuaerte de loz Estatutos de esta



ata arar oa tias ob Ea, ¡ Lostoad o parara bern olaa ela qt 
- Gubyagil 3 da 3aptiembre de 1992 Y 

arta y rr rr) ponian notan bx ¿nt ara arepa or POS 

señora lmidárFamn 54 pun AT coto toa Perra otr Po abate 

GHADBYS VIRGINIA SOLIS DE BUSTOS 
ciudad SL el inca Ciudad,- Pr 

a 
e o De mis 5 . - , e mis con: jiMeradiones: -JOAAUNA MA RL PUN 
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e e? po A «up Pro vAnma Y debo lira boo yuatas um 

PA ss, e, AS erer a su conocimiento qua, 

   

Apoata “echa la Junta General de Accionistas de CA 

HARON Í LR LY 

    

   

    

WO E INCH SOCIEDAD ANONIMA, da designó Gerente 
ñe lal JE edo) mo atribuciones y deberes doterminados en 
el ar Cb dm de lod SHERFUAD Fun EPCARARES ¡POL pee Rar] 
riodo di Xios y pig) reemplaz “dc ddr PO ÑORA Parga ES 
1 A 2 A Y as intora NERO Es A AA 

A A reel: 
En el desempeño de su cagyo usted será- 

la representante legal/judicial y extrajudiciaY dde la compañía 
0 de manera individual., 

. Camaronera Lynch Camarlynch Sociedad A- 

nónina/es "na compañía anónima constituida mediante Escritura: 
dública btorgala ante el Ahogado Nelson Gustavo Cañarte Arhole 

daa Notario Décimoseptimo del cantón Guayaquil, el 21 de Mayo 

- 7 de 1,286, Vinscrita en, el Registro Mercantil de este cantón el 
> 23 “le Junio de 1.986. 

Muy atentamente, 

Dee teo A) ÁS. 
Y 

DOMENICO ACUUISTA 

Presidente de Y 

CAMARONERA LYNCH CAMARLYNCH SOCIEDAD ANONIMA 

io 
"cepto el cargo de Gerente Ae CAMARONERA LYNCH CAMARTIYNCH SA 

0 Gunyaquil, 3 de Septiembre de 1.992 Y 
   

   
FOIS Dt DUSTOS Y 

Queda inscrito el presente nombramiento de GERENTE de CAMARONERA LYNGH 

CAMARLYNCH SOCIEDAD ANONIMA e foja 29,768, número 11.157 del egistro 

Mercantil y enateada bajo el número 21.206 del Kepertorio.- Archivándose 

los comprobantes de pago por Impuesto P Registro y Defensa Nacional,- 

Guayaquil, octubre veinte 1 dos. de mil novecientos novente 1 dos.- El    

   
Reoistrador Mercantil.,- 

      ALCIFAR ANDRA AB. NETOS mue 
Rogisvador Mercantil del € 

    

Se tomá no



  
' 

ta, de este nombramiento, A foja 11,437 del Registro Mercantát de 

1. 894, el margen de la 1058s 1pc 160 respectiva.- Guayaquil, octubre 

      

  

    

veinte 1 dos de mil no ectentos, venta 1 dos.- El Registrador Mex: 
Pa A A O 
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EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON OTORGA LA SIGUIENTE 
CERTIFICACION EN CONTESTACIÓN A LA PETICION QUE ANTECEDE: 

Nombre de Compañía: CAMARONERA LYNCH CAMARLYNCH SOCIEDAD, 
ANONIMA. uo 
Acto: CONSTITUCION 
Fecha de Otorgamiento:21 de Mayo de 1986 
Notario:AB. NELSON GUSTAYO CAÑARTE ARBOLEDA 
Fecha de Inscripción:23 de Junio de 1986 
Representación Legal Judicial y Extrajudicial GERENTE. 

Cargo. GERENTE 
Nombre: GLADYS YIRGINIA SOLIS DE BUSTOS 
Fecha de Otorgarniento:3 de Septiembre de 1992 
Fecha de Inscripción:22 de Octubre de 1992 
Período:2 AÑOS 
- Desde la fecha de inscripción del nombramiento antes mencionado 
hasta hoy, no existe inscrito otro a favor de persona alguna, en dicho 
cargo. 

Fecha de expedición de este certificado:14 de Octubre de 1993 
Hora:17:28 o 
Cualquier alteración (enmendada o añadida), en este certificado NO. ES VALIDA, 

  

Registrador Mercantil del Cantórrerrifaquil 
PONEIS A A AMET e IPUR TA € y 

RESISTRO MERCANTE, DEL] 

      

 



No.81675(13350 86/ 
o 7 des 

AS os - - A o. . > . 

Guavaquild, Uoctubre 4 de 1.97 

4 

. 

¿Señar AN . o 

| REGISTRADOR MEREBANTIL IZ RL 
| Ciudad. - 
| w 

| | 
>] _ - 7 - - .t.- 

De NUEStras consideraciones Po 

Salícito e Usted se sirva certifitár al pie de Ja” presente cual 
.es el representante Jegqal- actual de la-cómpañia CAMARONERA LYNCH 
¿CAMARL YNCH S.A. 

Por da atención a da presente me €s grato SUSCcribirme, 

. | 
¡ATENTAMENTE 
| 

       
CAMARONERA DN 7 os 
CAMARIVHO |



ACTA DE JUNTA GENERAL ERTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

CAMARONERA LYNCH CAMARLYNCH SOCIEDAD ANONIMA r MS 

En la ciudad de Guayaquil, a los doce días del mes de Mayo de mil 

novecientos noventa y cuatro, a las diecinueve horas, en las ofi- 

cinas de Camarónera Lynch Camarlynch S,A. ubicadas en el inmueble 

$408 de la calle García Avilés, septimo piso del edificio FINEC de 

la ciudad de Guayaquil, oficina $717, se reúnen loz señores Doméni 

co Acquista y Jose Luis Lynch Alvarez, el primero por sus propios 

derechos como accionista mayor de Cumaronera Lynch Camarlynch S.A. 

y el señor José Luís Lynch Alvaraz, por los derechos que represen” 

ta como mandatario de los accionistas señora Rosaria Acquista y se 

fñores Angelo J. Acquista, John Inzalaco y Stefano Inzalaco, con el 

objeto de celebrar una Junta General de Accionistas de carácter u- 

niversal para decidir sobra la ampliación del plazo de duración de 

la sociedad y el aumento de capital con la consiguiente reforma de 

_los estatutos sociales, acordado lo cual convocan a la señora Gla- 

dys Virginia Solís de Bustos, Gerente y representante. legal de Ca” 

maronera Lynch Camarlynch S.A.,, quien se encuentra presente en la 

Camaro 

Junta 

  

de los accionistas y el númexo de acciones que cada uno de ellos 

tiene en la sociedad, 

La señora: Gladys Virginia. Solís de Bustos informa y certifica lo ai 

guiente: 12,- Que el señor- Domenico Acquísta es propietario de un - 

mil novecientas noventa. y cuatro acciones ordinarias y momínativas 

de un mil sucres cada unaz 2%.” Que la señora Rosaria Acquista es 

propietaria de dos acciones ordinarias y nominativas de un mil su- 

cres cada una 3 3%,- Que.el señor Angelo J. Acquista es propietario 

de una acción. ordinaria y nominativa de un mil sucres;j 4%,- Que el 

as



señor John Inzalaco es propietario de una acción ordinaria y 

nominativa de un míl sucres;3 Y» 52.- Que el señor Stefano In“ 

zalaco es propietario de dos acciones ordinarias Y nominativas 

de 'un mil sucres cada una, por lo que puede afirmar que Se en- 

cusntran presentes las personas que representan la totalidad - 

del capítal suscrito y pagado hasta la fecha, puesto que el se 

for Jose Luls Lynah Alvarez exhibe el Poder Especial otorgado- 

por los muatro Éltimos accionistas nombrados anta el Cónsul del 

Ecuador en New York. 

El señor Josa Luis Lynch Alvaraz manifiesta que como mandatario 
EN , 

de cuatro accionistas de Camaronera Lynch Camarlynch S.A. tiene 

instrucciones de sus mandantes para solicitar la ampliación del 

plazo de duración: de la compañía, el aumento de capital y la Te 

forma de estatutos consigtlantes, por' cuanto la legislación cuz 

toriana exige un capital mayor que el que actualmente tiene la 

sociedad. Hanifiesta tambión qua tiene instrucción de sus mandan 

tes para renunciar al darecho que legs confiere la Lay ds Compa- 

ñlas en cuanto a utilizar su derecho preferente a la suscripción 

y pago del aumento de capital y que, como el señor Doménica * 

Acquista le ha manifestado $u voluntad de susoríbir Y pagar un 

aumento de capital de Disciocho millones: de aucewes para que el 

nuevo capital aa2 de Vainta millones de sucres, propone a nombra 

de sus mandantes quo se refermen los estatutos en los artículos 

tarcero y cuarto an al sentido antes mencinado, 

El señor Doménico Acquista manifiesta que os verdad lo que acaba 

de afirmar el señor Jose Tuía Lynch Alvarez y que está de acuer- 

do con suscribir y pagar dieciocho millones de sucres adíciona - 

les al capital social y aumentar el plzazo de duración de la con 

pañía a cincuenta años. 

La Junta General de Accionistas de Camaronera Lynch Camarlynch 

S.A., por unanimidad de votos resuelve: 12,-:Aumentar el capital 

soci! de la compañía en dieciocho millones de sucres, mediante la



    

  

"ale or 

emisión de dieciocho mil acciones ordinarias y nominativas de un 

mil sucres cada una, de manera que ascienda a Veinte millones de 

sucresj 2%2,- Que las dieciocho mil acciones antes indicadas sean 

suscritas y pagadas , en numerario, por el señor Doménico Acquis 

tas 32,- Que el plazo de duración de la sociedad es de cincuenta 

años contados desde la fecha de inscripción de la Escritura Públi 

ca de reforma úe los artículos tercero y cuarto de los estatutos 

de Camaronera Lynch GCamarlynch S.A., para lo cual se autoriza a 

la señora Gerente, como representante legal de la compañía para 

que otorgue la correspondiente Escritura Pública y realice todos 
. + 

2 > 

los tramites necesarios para su aprobacion. 

No habiendo otro asunto de que tratar, el señor Presidente decla- 

ra un receso para elaborar la presente acta, cumplido lo cual; re- 
, 4 
li 
3 
8 

pe 
j 

ínstala la sesión, dispone la lectusa de la presente Acta que; 

1 
Certifico que es fiel copia del original que reposa en el Libro 

1 

de Actas y Accionistas de la compañia.-f) Gladys Virginia Solis 

de Bustos.Secretaria de la Junta. 

, 

ho



CONSULADO GENERAL DEL ECUALDAS 
, NEW YORK (EN 

    
f "oro, 

PODER ESPECIAL NUMERO: CUATRO CIENTOS OCHENTA Y NUEVE: A Y CUATRO: .., É 

En la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de América, el uía de 
NOY CINCO DE MAYO de mil novecientos noventa Y cuatTro 

ante ini, JOSE ESPAÑA TESENA Cónsul ” del Ecuador, comparecos 

ROSARIA ACQUISTA, ANGELO JOSEPH ACQUISTA, STEFANO INZALACO, Y,JOBN  INZALACO. 

e
 

O 
A
 

de nacionalidad ; ESTADO” UNIDENSES POR.NATURALIZACION: ROSARIA ACQUISTA, ANGELO 
JOSEPH ACQUISTA, Y JOHN INZALACO. ITALIANO: STEFANO INZALACO. 
de estado civil: CASADOS: ROSARIA ACQUISTA, ANGELO JOSEPH ACQUISTA, Y STEFANO IN 

ZALACO. SOLTERO: JOHN » INZALACO. 
con documento(s)jde identidad: pAsAPORTE AMERICANO N2 110303440, F664895, y - 
063127427, perteciente a: ROSARIA ACQUISTA. ANGELO ACQUISTA,Y JOHN INZALACO. RESPECTIVA 

e ts MENTE. Y PASAPORTE ITALIANO N*094478A, PERTENECIENTE A STEFANO 
DOMICILIO :31-65 Crescent St. Astoria NY 11106. " EINZALACO 
legamente capaz (cos) quienes de conocer doy fe, libre y esponta 

neamente, y en uso de sus legítimos derechos, manifiesta(n): su - 

voluntad de conferir PODER ESPECIAL, amplio y suficiente cual en 
Derecho se requiere, a favor del señor JOSE LUIS LYNCH ALVAREZ, ecuatoriano, ra 
sidente en la Ciudad de Guayaquíl, Provincia del Guayas, República del Ecuador. Para que 
amparado con las facultades comunes y especiales dispuestas en la ley, inclusiva las ti- 
pificadas en el artículo 48 del Código de Procedimiento Civil, proceda a nombre de los - 

A 

poderdantes a: INTERVENIR EN LAS JUNTAS GENERALES DE ACCIONISTA DE LA COMPAÑIA DENOMINA- 
DA "CAMARONERA LYNCH CAMARLYNCH SOCIEDAD ANONIMA", COMPAÑIA DE NACIONALIDAD ECUATORIANA- 

QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, REPUBLICA DEL ECUADOR; EJERCIENDO TO - 

DOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE CORRESPONDEN A LOS ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑIA ANONI 

. MA, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES Y REGLAMENTOS DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, ASI COMO DE- 

: LOS ESTATUTOS DE:LA COMPAÑIA. DE MANERA ESPECIAL Y SEÑALADA, AUTORIZAMOS AL MANDATARIO - 

PARA QUE ACUERDE Y APRUEBE EL AUMENTO DE CAPITAL Y EL PLAZCde VIGENCIA DE “"CAMARONERA 

LYNCH CAMARLYNCH SOCIEDAD ANONIMA" REFORMANDO LOS ESTATUTOS ACTUALMENTE VIGENTES EN LA - 

CANTIDAD DE CAPITAL Y PLAZO DE VIGENCIA QUE ESTABLEZCA LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS - 

A , DE"CAMARONERA LYNCH CAMARLYNCH SOCIEDAD ANONIMA". Tiene el mandatario las más amplias fa 

A cultados para cumplir fielmente este cometído, sin que se alegue que intervienoa con fal- 

ta o insuficiencia 40 pode, ».ooooonorncoonoonoorsrroranonacsaananarasr ora ragrssro rosso 

  

  

Y !    a AER AÚL la voluntad expresa de los mandante(s).- Para el otorga- 

a “mento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y 

ormalidades legales y, leído que fue por mi, íntegramente a 1 

otorgante(s) se ratificó(aron) en su contenido y aprobando todas Y 

sus partes firmo(aron) al pie conmigo, de todo lo cual doy NOA        JOSE ESPAÑA TEJENA, CONSUL DEL ECUADOR. 7 

      

    

     

  

      

sa +R 

CERPIFICO , que la presente es PRIMERA COPIA, 1jél Ases dd 

original que se en ? “inscrito en el Librg/“ue, Escrituras Pu- 

blicas (PODERES E£ del. Consulado G       

  

  

  

1 
; 

] 
ed 

o, : ! ROSARIA ACQUISTA (£) ANGELO JOSEPH ACQUISTA (£) STEFANO INZALACO (£) JOLN 7% (£) : ' 

A La Duque + Ar líbaro o ds C, Drorania Duquion Papel Bego Alfo HA0 LO Do, KC , : !   Nueva York.- Dades Cl.):CINCO DE » 
mil noveaiontea ATRO+ Y 

      

           
 



DILÍCENCIA? De conformidad con el mensral 5 | 
del artículo 18 de la Ley Notarial, + por XL 

el Decreto Supremo Número 2,386, de Marzo 31, 
de 1978, DOY FE quela FOTOCOPIA 
precedente, que consta de UN A foja (til 

es exacta 7 MAY 19 ue s2 102 exbhiia. 

Guayaquil, __. MAY 19 
Z. 
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Aa yy el 

  

har realizado contame e la que Ccomst 

  

Dr. MIGUEL VERNAZA Reciedad, 

Notario Décimo Quinto 
Guayaquil Bata de dunta General de fccionistas que, con el caracter 

  

  de universal, se realizó el día dueves doce de Maya de 

mil novecienteas naventa y cuatro, de que se acredita con 

firmas 

  

la capia «auténtica de la misma gue contiene 1 

   
Mandataria de los     del acciona Coma E 

  

CR MEAT 

  

demás acciona Far consiguientes, declara ue das 

  

pa 
cetatutas de Esta ranera Lyn Canarlyncah. Sociedad 

  

loe terminas menciamados en 

  

Aantnisas queden reformados 

   
la clausula Tercera de € á Escritura Fúblice, y  Guée la 

compareciente ejerce el cargo de Gerente y Representante 

0 : Legal de esta Compañía, contarme la. acredite CU SMA 

Acmtiramiente inscrito en el Registro Mercantil del Cantón 

  

   Eco 

| 
: , | 

sirvase Elevar esta minuta «a la categoría de 

  

- Guayaquil que se agrega da la craitwas. iAeted, € 

    

   

  

     

  

    

    

    
CEDES 

cientos setenta 
I 

| 

Gueda agregado al pratocalca el Nombramienta 

pe 

| 
El | 

y 9 r LA MIRTA QUE GUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

nte General de la Compañía conmpereciente. Lelda 

integramente y (en alta voz a la COompareciente, 

afirma y firma consiga el Natkeorio ey) 

unica ES EUCÁN f tada la cual DOY FE. AF 

Lo 

  

ss 

         
PFP. CLUMFAR CA 

1 

GLADYS VIRGINIA SALIA DE BUSTOS | 

. CA. 44 OQORILIGS-3 c. voracioón. + 05SÍ- OA 
RUE. +0929 93 13892000) 

  
    DR. MIGUEL VERRAZA REQUENA 

OTARIO XY DÉ GUAYAQUIL A    



SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO 

TESTIMONIO, SELLADO Y FIRMADO A LOS TREINTA Y UN DIAS 

DEL MES DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO. -=82 

  

DOY PEs Que se tomó nota de la Resolución No.94-2=1-]- 

0002909, dictada por el Subintendente Juridico de la - 

Intendencia de Compatifas de Guayaquil, el dieciocho de 

Julio del presente año, por la cual le dá su aprobación 

a la escritura de Aumento de Capital que antecede, al - 

margen de la respectiva matríz de dicha escritura.-Gua- 

yaquil, Julio veintiuno de mil novecientos noventa y - 

cuatro.- 7 AT 

   
    

  

OPA CSIC OR ea. P0 OLIAA 0200000 POTOA ot 2 RRA! 2329917 ug 77 vi 

DR. MIGUEL VERNAZA REQUENA, 
- NOTARIO XV DE GUAYAQUIL 

    

CERTIFICOS ¿que con fecha de hoy] y, En cumplimiento de lo ordenado en 

la Resolución número 9im2=1=1-0002909, dictada el 13 de Julio de -- 

1.99%, por el Subintendente Jurídáco de la Intendencia de Compañías - 

de Guayaquil, queda inscrita la presente escritura pública, la miswa 

que contiene .la PRORROGA DE PLAZO, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE = 

ESTATUTOS de: CANARONSRA: LUNCH CAMARLYNCH SOCI:DAD ANONIMA, de fojas - 

20.310 a 20,32%, número] 2.592 del Megistro Mercantil, Rubro de Indus- 

tríales y anotada bajo el número 23.540 del Repertorio.» Guayaquil, nues 

  

e



  

CEWTIFICO: «ue eon fecha de hoy, queda arecbivada una copia autáón- 

tica de esta escritura pública de PRORROGA DE PLAZO, AUMENTO DE = 

CAPITAL Y RISORMA DE ESTATU.OS de CAMARON: ¿A LYNCH CAMARLYNCH SQoo 

  

Regisirador Mercarfil Suslzmse 

del Contón fueyuquil 

CERTIFICOS Gue eon fecha de hoy, se tomb nota de la escritura públi- 

igual Registro de 1,990, al margh 

   

    
      

Guayaquil, nueve de Árosto de mil ofenta 1 cuatro.» El 

Rervistrador Percantil Suplente.» 

A A 

teca, CÁgLo 
. . a 

Negissróde, iia 

 



DOY FE: QUE EN ESTA FECHA TOME NOTA AL MARGEN LE LA ESCRITURA IE 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA CAMARONERA LYNOi CA- 

| 
TOS NOVENTA Y CUATRO: .+ 3 

Ye 

Ab, La Al. 

Rotario XVII del Cantón Quevaqolk 
         

    
    


